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CONSTANCIA; al despacho del señor Juez, oficio del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga 
solicitando embargo de remanente, sírvase proveer. Bucaramanga, septiembre 15 de 2021 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado   
Secretaria 
 

 
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
REF. 2017-00388 00 

 
En efecto, tal como se informa en la constancia que antecede, el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga solicita el 
embargo del remanente, solicitud que no es viable acoger habida cuenta que el 
proceso de la referencia se encuentra terminado y archivado. 
 
A consecuencia de lo anterior SE ORDENA OFICIAR al Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, informando que NO 
SE TOMA NOTA del embargo del remanente y/o de los bienes que llegaren a 
desembargarse de propiedad de la demandada ANA LUCIA ORTEGA ARIZA a 
favor del radicado 68001-31-03-003-2018-00285-01, habida cuenta que el 
proceso “2017-00388” que aquí se tramitó se encuentra terminado y archivado.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
 

Para notificación por estado 070 del 17 de septiembre de 2021. 
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